






CONSEJO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN N°003-CPMDMQ-2022 
 

CONSEJO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dicta: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 241 de la Constitución de la Republica prescribe que la 

planificación para el desarrollo es de carácter obligatorio para los 
gobiernos autónomos descentralizados; 

 
Que,  de acuerdo al artículo 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

los consejos de planificación son los espacios de participación encargados 
de la formulación de los planes de desarrollo y que estarán integrados 
por autoridades y representantes de la ciudadanía; 

 
Que,  el artículo 446 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, establece que el Consejo Metropolitano de Planificación “es la 
instancia encargada de participar en la formulación de planes de 
desarrollo y políticas locales y sectoriales (…)”; 

 
Que,  mediante resolución Nro. AQ016-2021, del 19 de octubre del 2021, el 

señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Santiago 
Guarderas, delegó al Dr. René Bedón Garzón, como presidente 
permanente del Consejo Metropolitano de Planificación; 

 
Que,  mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-RBG-2022-0134-, del 25 de mayo de 

2022, el Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph. D., Concejal Metropolitano, 

solicitó que se convoque a sesión extraordinaria del Concejo 

Metropolitano de Planificación, para el viernes 27 de mayo de 2022, de 

forma virtual, a las 12h30;  

Que,  mediante oficio Nro. GADDMQ-SGP-2022-0695-O de 25 de mayo de 
2022, se convocó a SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN, para el 27 de mayo de 2022, en 
modalidad virtual; 

 



CONSEJO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN 

 

Que,  el 27 de mayo de 2022 a las 12h30, se llevó a cabo la Sesión 
Extraordinaria No. 002- 2022 del Consejo Metropolitano de Planificación, 
en la cual, sus miembros por unanimidad aprobaron la moción planteada 
por el Dr. René Bedón Garzón, Presidente del Consejo Metropolitano de 
Planificación. 

 
 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo Único.- Dar por recibido el “Plan de Trabajo 2022” del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, consolidado por la Secretaría General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, resultado del proceso de 
Rendición de Cuentas 2021 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 

Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph.D 
CONCEJAL DEL DMQ 

DELEGADO DEL ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
EN CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO METROPOLITANO DE 

PLANIFICACIÓN 
 
 
 
 
CERTIFICO que la presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria 
del Consejo Metropolitano de Planificación, el 27 de mayo de 2022, de lo cual 
doy fe. 
 
 
 
 
Nadia Ruiz Maldonado 
Secretaria del Consejo Metropolitano de Planificación 
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